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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se 
:retarios reciban los números de esu 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLE TINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción, 
qei deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

l^os J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr i l 
de 1859). 

S U M A. R I O formación realizada por el Ins t i tu to 
— — de Reformas Sociales, es 15 de Ene-

Minis ter io de Trabajo y P r e v i s i ó n ro de 1920 se llegó a la implanta-
Decreto disponiendo sea de ocho Juras ci5n d6 aqUei pr incipio , de t e rminán-

diarias la duración m á x i m a legal . ]as excepciones que de la l i m i . 
d é l a jo7'nada de trabajo. ' . , . 1 . , • . , 

: tacion general de jornada podríanse 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l t _ . . . . . 
. , . . , , , T , aplicar a determinadas industrias y 

Uomite pantano interiocal del Uo- i r ^ 
mercio en gerieral de la provincia tra'3a30S' Por â indoie especial de 
de León —Bases de trabajo. ¡és tos . 

E l Convenio internacional hubo Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 

de tener t a m b i é n en cuenta la i m 

posibilidad de aplicar rigurosamente 

la jornada de ocho horas en todos 

los trabajos a que se refiere, y en 

Tribunal provincia l d é l o contencio-j a tención a e110' Preoisó ya la excep-
so-administrativo de L e ó n 

bcres, y autor izó además que en cada 
Estado o Miembro de la Conferencia 

Ee-' ción para determinados obreros y la 
curso interpuesto por el Procurador 
D . Nicanor López Fernández. 

E ííctos de Juzgados. 

Ministerio áe Trabajo ¥ Previsión 
D E C R E T O 

Antes de que fuese adoptado en 
AVashington el Covenio internacio
nal sobte la jornada m á x i m a de tra
bajo, habíase establecido en E s p a ñ a , 
por Real decreto de 3 de A b r i l de 
1919, el pr incipio legal de la jo-na
da de ocho horas y , previa una i n -

el Gobierno respectivo pudiera con 
ceder en determinadas circunstancias 
otras excepciones permanentes o 
temporales, previa consulta a las or
ganizaciones patronales y obreras. 

Inspiradas las excepciones previs
tas por la legislación española en la 
necesidad imprescindible de atender 
a las propias circunstancias que fue
ron tenidas en cuenta por la Confe 
reucia Internacional de Washington 

y establecidas con el requisito del 
informe de las representaciones ofi
ciales de los elementos patronales y 
obreros la rat if icación incondicional 
del Convenio, decretada en 1.° de 
Mayo de este año , por el Gobierno 
provisional de la R e p ú b l i c a , sola
mente obliga a leves modificaciones 
de algunos de los t é rminos en que 
las excepciones de la L e y española 
es tán delimitadas o condicionadas, 
hasta el punto de ser la de más mon
ta la de que haya de elevarse a un 
25 por 100 el recargo m í n i m o de un 
20 con que se ha de pagar sobre la 
r emunerac ión de las horas de la jor
nada legal el trabajo en las horas 
extraordin arias. 

Esta y otras relativas a las dispo
siciones vigentes sobre la jornada de 
trabajo de algunos agentes de los 
transportes ferroviarios, sin trans
cendencia apenas en la o rgan izac ión 
técnica y económica de los servicios, 
la concreción de las disposiciones 
aplicables al personal que trabaja en 
el material flotante de los puertos y 
una recopi lación metódica de la mul 
t i t u d de Ordenanzas que desde el 



año 1920 acá hab íanse dictado y ha
cían difícil el estadio de la legisla
ción española sobre la jornada, para 
la que se han tenido en cuenta los 
trabajos realizados por la Comisión 
especial nombrada al efecto y dicta
minados favorablemente por el Con
sejo de Trabajo, son las innovacio
nes dignas de notar que se coatie
nen en el siguiente Decreto que, a 
propuesta del Minis t ro de Trabajo y 
P rev i s ión ha acordado el Gobierno 
provisional de la R e p ú b l i c a . 

E n su v i r t u d , como Presidente del 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Jornada m á x i m a de trabajo 

C A P I T U L O P R I M E E O 
Disposiciones generales 

Ar t í cu lo 1.° L a durac ión m á x i 
ma legal de la jornada de trabajo 
para los obreros, dependientes y 
agentes de las industrias, oficios y 
trabajos asalaries de todas clases^ 
realizados bajo la dependencia e ins
pección ajenas por cuenta del Esta
do, de las Provincias, de los M u n i 
cipios, en servicios directos o por 
admin is t rac ión , o concedidos o con 
tratados, como por cuenta de E m 
presas privadas o particulares, se rá 
de ocho horas diarias, salvo las ex 
clusiones, reducciones y ampliacio 
nes que se p recep túan o autorizan en 
el presente Decreto. 

E n los casos en que la índole de 
la labor no permita una d is t r ibuc ión 
diaria uniforme o por conveniencia 
de patronos y obreros, ios organis
mos paritarios oficiales correspon 
dientes podrán acordar el cómpu to 
semanal de la durac ión del trabajo, 
con tal de que nunca la jornada de 
cada obrero exceda de aueve horas 
por v i r t u d de esta autor izac ión . 

Ar t í cu lo 2.° Quedan excluidos 
del r ég imen legal establecido en el 
a r t í cu lo anterior: 

1. ° E l de los Directores, Geren
tes y altos funcionarios de las Em
presas que por la índole de sus ta 
reas no pueden estar sujetos a una 
estricta l imi tac ión de la jornada. 

2. ° E l trabajo de las personas 
empleadas en el servicio domést ico 

3. ° E l de los porteros de casas 

particulares y el de todos los que 
presten idént icos servicios que ellos 
y tengan hab i t ac ión en el mismo 
edificio encomendado a su v i g i l a n 

cia. 
4. ° E l de los Guardas rurales y 

el de todos los que se encuentren en 
igual caso, al cuidado de una zona 
l imitada, con casa hab i tac ión den
tro de ella, y sin que se les exija 
una vigi lancia constante. 

5. ° Los servicios de g u a r d e r í a 
ocasionales y d^ corta durac ión , 
como los relativos a cosechas a pun
to de ser recogidas y casos aná logos . 

6. ° E l trabajo de los pastores y , 
en general, de los obreros dedicados 
de un modo permanente a la custo
dia de' ganados en el campo, y los 
encargados y obreros dedicados a 
cuidar ganados en establos de ex
plotaciones agr íco las situadas fuera 
de las poblaciones, aunque esos mis
mos obreros transporten a éstas la 
leche y demás productos del ganado, 
siempre que tengan casa hab i t ac ión 
en las granjas, huertos o explotacio
nes en que se hallen empleados. 

Ar t í cu lo 3.° E l r ég imen de la 
jornada de trabajo preceptuado en 
el presente Decreto se e n t e n d e r á 
siempre y en todo caso sin perjuicio 
de cualquier otro m á s favorable para 
los trabajadores, establecido o que 
pueda establecerse por disposición 
oficial o mediante convenio entre 
obreros y patronos. 

Ar t í cu lo 4.° Los organismos par i 
tarios oficiales correspondientes po
d r á n autorizar los pactos dé los obre
ros de cada establecimiento con su 
patrono para trabajar en horas ex
traordinarias hasta el m á x i m u n de 
cincuenta en un mes y de ciento 
veinte en el año , a fin de atender a 
casos de urgente necesidad. 

A falta de personal disponible o 
en caso de alguna especial necesidad 
no controvertida que afecte a toda 
la industria o profesión de una loca
l idad o zona determinada, el n ú m e 
mero de horas extraordinarias podrá 
aumentarse, sin rebasar el m á x i m o 
de cincuenta en un mes hasta un to
ta l de doscientas cuarenta al año, 
por acuerdo de los organismos par i 
tarios oficiales. 

Ar t í cu lo 5.° L a inic ia t iva del 
trabajo en horas extraordinarias co
r responderá al patrono y la l ibre 
aceptación o denegac ión al obrero. 

Ar t í cu lo 6.° Cada hora extraor
dinaria de trabajo se p a g a r á con un 
recargo de un 25 por 100, al menos, 
sobre el salario t ipo de la hora ord i 
naria. Se e n t e n d e r á por salario tipo 
de la hora ordinaria la octava parte 
de la r e m u n e r a c i ó n convenida por 
la jornada legal de ocho horas. 

Cuando las horas extraordinarias 
se presten durante la noche o en do
mingo o excedan de las diez prime
ras diarias, el recargo no p od rá ser 
inferior al 40 por 100. 

Las horas extraordinarias corres
pondientes al personal femenino se 
p a g a r á n en toda caso con un recar
go del 60 por 100 cuando menos, s inj 
que la jornada total pueda exceder 
de diez horas. 

Ar t í cu lo 7.° Queda prohibido en 
todo caso y sin excepción alguna el 
trabajo en horas extraordinarias de 
los meaores de dieciséis años . 

Ar t ícu lo 8,° Ouanao por acuerdo 
de los organismos paritarios se con
viniera vacar en días festivos que no 
sean domingo, podrán recuperarse 
las horas correspondientes prolon
gando la jornada en los demás d ías 
laborables del año , pero en n i n g ú n 
caso, por v i r t u d de esta autoriza
ción, se podrá trabajar más de cin
cuenta horas a la semana. 

También pod rán recuperarse, me
diante acuerdo de los organismos 
paritarios, las horas perdidas por 
causa de fuerza mayor,- estado del 
mar, accidentes a tmosfér icos , inte
r rupc ión de la fuerza motr iz o falta 
de primera materia, no imputables 
al patrono, repartiendo aquél las en
tre los días laborables de las sema
nas siguientes. 

E n todo caso, para las recupera
ciones autorizadas en los dos p á r r a 
fos anteriores, no podrá dedicarse 
en total más de una hora por d ía , y 
el tiempo de exceso sobre la jornada 
legal se p a g a r á a prorrata del jornal 
ordinario, pero si se trabajase m á s 
de cincuenta y dos horas en la sema
na las que excedan de éstas se paga
rán como extraordinarias. 
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Art ículo 9.° El trabajo extraor
dinario bechc para prevet i r gran
des males inminentes o remediar 
accidentes sufridos, se r e m u n e r a r á 
como corresponda, pero el número 
de horas invertidas no e n t r a r á n en 
el compu o de las extraordinarias. 

Ar t ículo 10. E l trabajo de los 
operarios cuya acción pone en mar-, 
cha o cierra el de los demás , siempre 
que por la desemejanza de su labor 
no haya posibilidad de que el servi
cio se haga turnando con o^ros ope 
rarios deutro de las cuarenta y ocho 
horas semanales, podrá prolongarse 
por el tiempo estrictamonte preciso, 
y en cada caso concreto, la excep
ción será declarada por el organis
mo paritario correspondiente, o en 
su defecto, por ia De legac ión local 
del Consejo de Trabajo. 

Ar t í cu lo 11. E n los oficios auxi
liares de la industria pr incipal de 
una fábrica o explo tac ión , y siem
pre que aquéllos se realicen exclusi
vamente en servicio del propio esta
blecimiento, los organismos parita
rios podrán autorizar los convenios 
de cada patrono con sus respectivos 
obreros para trabajar en horas ex
traordinarias sobre la jornada legal 
hasta el m á x i m o de doscientas cua 
renta al año, con las remuneracio 
nes mín imas que p recep túa el a r t íou 
lo 6.° del presente Decreto. 

Ar t í cu lo 12. Las exclusiones y 
excepciones autorizadas en el pre 
sen té Decreto no se apl icarán aaque 
lias industrias en que se hubiese ya 
implantado la jornada de ocho horas, 
a no ser que se demuestre con datos 
de la experiencia la imposibil idad 
práct ica de seguir en el mismo ré 
gimen. 

L o dispuesto en el párrafo anterior 
no afecta a las excepciones que, con 
forme a las disposicionesdel presente 
Decreto, pueden ser acordadas por 
los organismos . paritarios oficiales. 

Ar t ícu lo 13. Será nula toda ex 
cepción que en materia de jornada 
de trabajo se obtenga mediante ale-

to, sup l i r án con toda validez y eñca- para la imposic ión de sanciones se 
cia legal a los acuerdos de los orga- j a jus tará a lo dispuesto en el Regla-
nismos paritarios, dondeés tos no exis- ¡men tó para el Servicio de la Inspec-
tan, los pactos celebrados entre los | ción del Trabajo, dictado por Decre-
elementos patronales y obreros, con i to de 8 de Mayo de 1931'. 
sujeción a las normas que se estable-j Ar t í cu lo 20. Cuando, contravi-
cen en el cap í tu lo adicional. j niendo las disposiciones del presente 

A r t í c u l o l S . Los acuerdos que 1 Decreto, un patrono emplease a sus 
adopten los organismos paritarios pa- obreros mayor n ú m e r o de horas de 

las autorizadas, los obreros no per
de rán , por el hecho de la inf racción, 
imputable solamente al patrono, el 
derecho de que les sean abonadas las 
horas de exceso que hubiesen traba
jado con los recargos que para cada 
caso determina el a r t ícu lo 6.° . 

Ar t í cu lo 21 . En las cuestiones de 
ca rác te r adminis t rat ivo relativas al 
r é g i m e n de jornada, i n t e r v e n d r á n los 
organismosparitarios correspondien
tes, y en defecto de és tos , las Delega
ciones locales del Consejo de Traba
jo , que resolverán oyendo necesaria
mente a las representaciones de pa
tronos y obreros de la industr ia o 
profes ión. E n las localidades donde 
haya un Inspector del Trabajo, se rá 
t a m b i é n oído. 

Contra las resoluciones de los or
ganismos paritarios, c a b r á n los re
cursos previstos en el Decreto sobre 
Organ izac ión Corporativa Nacional, 
y contra las de las Delegaciones lo
cales, en el plazo de quince d í a s , 
ante ©1 Minis t ro de Trabajo y Prev i 
sión, que resolverá en definit iva, 
previo informe de la Comis ión per
manente del Consejo de Trabajo. 

Ar t í cu lo 22. Las disposiciones 
generales del presente cap í tu lo serán 
aplicables a las industrias y trabajos 
a que se refieren los cap í tu los siguien
tes, solamente en cuanto no se opon
ga a las especiales que en éstos se 
establecen. 

C A P I T U L O I I 
Disposiciones especiales para la jor

nada del trabajo en la Agricultura, 
Ganader ía , Industrias derivadas y 
trabajos con ellas relacionados. 
Ar t ícu lo 23. Para las faenas de 

sementera y recolección para el aca
rreo de las simientes y de las mieses, 
en las épocas respectivas de aquél las , 
y para los trabajos de lucha contra las 

ra la apl icación de las disposiciones 
delpresenteDecreto, o los pactos que 
en su defecto se celebren según lo pre
visto en el a r t ícu lo anterior, h a b r á n 
de ser comunicados al servicio de la 
Inspecc ión del Trabajo. 

A r t í c u l o l G . Los patronos de cada 
establecimiento es tán obligados a dar 
a conocer, por medio de carteles per 
manentemente colocados en sitio v i s i 
ble del propio establecimiento o en 
lugar adecuado, las horas de p r inc i 
pio y fin del trabajo, y si éste se rea
liza por equipos, las horas de p r inc i 
pio y fin del trabajo de cada equipo y 
las concedidas para descanso durante 
la jornada de trabajo no computables 
en ésta , todo ello conforme a las dis
posiciones legales, acuerdos de los or
ganismosparitarios cactos legalmen
te supletorios, que deberán ser cita
dos en dichos carteles. Tales horarios 
no podrán ser modificados sin dar co
nocimiento previo a los organismos 
paritarios correspondientes y al ser
vicio de la Inspecc ión del Trabajo. 

Ar t í cu lo 17. Se prohibe emplear 
a un obrero, fuera de las horas i n d i 
cadas para el trabajo, durante las 
horas dedicadas al descanso, según 
lo dispuesto en el a r t í cu lo prece
dente. 

xl r t ículo 18. Sin perjuicio de lo 
que especialmente se p r e c e p t ú a para 
determinadas industrias, los infracto
res de las disposiciones del presente 
Decreto serán castigados, la primera 
vez que cometan la inf racción, con 
una multa de 25 a 250 pesetas. L a 
primera reincidencia se pena rá con 
multa doble a la que se hubiese i m 
puesto en la anterior inf racc ión, y 
en las nuevas reincidencias se i rá 

gaciones inexactas, sin perjuicio de doblando la cantidad, sin perjuicio 
las d e m á s s a n c i o n e s a q u e h a y a lugar, d6 las d©más penalidades legales 
si hubiera habido dolo. i ^ sean de ap l icac ión . 

Ar t ícu lo 14. Parala apl icación de Ar t í cu lo 19. E l seña lamien to de 
las disposiciones del presente Deere- las infracciones y el procedimiento plagas del campo, ante la dificultad 



de emplear mayor n ú m e r o de brazos, 
los organismos paritarios podrán 
acordar la ampl iac ión de la jornada 
legal hasta el m á x i m o de doce horas. 

Las horas de exceso sobre la jorna
da de ocho horas se cons idera rán co 
mo extraordinarias y se p a g a r á n co
mo tales. 

Ar t í cu lo 24. S e e x c e p t ú a n del r é 
gimen de la jornada m á x i m a de ocho 
horas el trabajo de los mozos de la
branza, internos yajustados por año, 
con las siguientes condiciones; 

Primera. L a excepción solamente 
a lcanzará a un n ú m e r o de mozos i n 
ternos no superior al de los que en 
cada explotac ión se vengan emplean
do, según uso y costubre, y con 
arreglo a la extens ión de las fincas 
y condiciones de la labor. 

Segunda. Cuando los mozos i n 
ternos realicen los trabajos a que se 
refiere el a r t ícu lo anterior, no podrán 
hacerlo por mayor n ú m e r o de horas 
que los demás obreros dedicados a 
esas mismas faenas, si bien podrán 
ser utilizados en los que son propios 
o especiales de los mozos de labranza 
internos. 

Tercera. E n todo caso h a b r á n de 
tener un descanzo diario nocturno 
de diez horas. 

Cuarta. Después de las épocas de 
trabajos particularmente intensos se 
les h a b r á de otorgar un día de des
canso, independiente del domingo, 
por cada seis días que hubiesen du
rado aquél los . 

Ar t í cu lo 25. E n los trabajos de 
hort icul tura se ap l icará normalmen
te la jornada m á x i m a legal de ocho 
horas, excep tuándose las labores que 
se realicen durante los tres meses de 
mayor actividad en cada zona, en 
los cuales podrá trabajarse las horas 
extraordinarias que sean de necesi
dad, mediante acuerdo de los orga
nismos paritarios correspondientes y 
p a g á n d o l a s con los recargos que de
termina el ar t ículo 6.°. 

Ar t í cu lo26 . Para las operaciones 
primeras de la vinificación y produc
ción de la sidra en el per íodo que si
gue inmediatamente a la recolección, 
los organismos paritarios pod rán 
acordar la -ampl iac ión de la jornada 
legal hasta el máx imo de doce horas. 

Las horas de exceso sobre la jor
nada de ocho horas se cons idera rán 
como extraordinarias y se p a g a r á n 
como tales 

Ar t í cu lo 27. Los organismos pa
ritarios podrán autorizar la amplia 
ción de la jornada de los obreros he
rradores hasta un m á x i m o de diez 
horas, en las poblaciones rurales y 
épocas de sementera y recolección, 
siempre que hayan adoptado el mis 
mo acuerdo para las indicadas faenas 
agrícolas en la localidad respectiva, 
conforme al ar t ícu lo 23. 

Ar t í cu lo 28 Respecto a los mo
linos maquileros, cada patrcno podrá 
convenir con sus respectivos obreros 
el trabajo ea horas extraordinarias 
sobre la jornada legal, hasta el má-
ximun de doscientas cuarenta al 
año . 

Ar t í cu lo 29. Los pastores que sa
can al campo el ganado estabulado 
en las poblaciones que hayan cum
plido ya una jornada superior a la 
da ocho horas no es tarán obligados 
a otras faenas adicionales después de 
haber hecho la entrega del ganado 
a su regreso. 

C A P I T U L O 1Í I 
Minas, salinas y canteras. 

Ar t ícu lo 30. Quedan excluidos 
de las disposiciones del presente ca
pí tu lo , y la durac ión de la jornada 
en ellos se reg i rá por las disposición 
nes generales del cap í tu lo primero, 
los trabajos de las explotaciones mi 
neras que a con t inuac ión se determi
nan: 

Primero. Los talleres de prepa
ración mecánica en que se efectúe la 
monda, lavado, concent rac ión , pur i 
ficación y clasificación de minerales 
y , en general, todos aquellos estable
cimientos que reciben sustancias mi 
nerales al estado bruto o natural y 
las preparan sin cambio de su estado 
químico en otras para su ut i l izac ión 
en las artes o en la industria meta
lú rg ica . 

Segundo. Los hornos de calcina
ción, los de la coquificación y, en ge
neral, los destinados para obtener de 
las minas otras sustancias minerales. 

Tercero. Las fábr icas , talleres o 
establecimientos meta lú rg icos desti
nados al tratamiento de minerales 

para obtener de ellos directamente o 
mezclados con otras sustancias, y por 
cualquier procedimiento, productos o 
subproductos y su t r ans fo rmac ión en 
productos comerciales. 

Cuarto. Los trabajos del exte
rior, o sea los que no son sub te r r á 
neos, en oficios o talleres, aná logos 
a los de otras industrias, aunque se 
destinen exclusivamente al servicio 
de las explotaciones mineras. 

Quinto. Los transportes en el ex
terior, o sea al aire l ib re , con las 
operaciones de carga y descarga 
consiguientes. 

Art ículo 3 1 . Quedan sometidos a 
las disposiciones del presente capí
tulo los trabajos de explotaciones de 
las minas, turbales, canteras, salinas 
m a r í t i m a s y criaderos de sal genma 
y los alumbramientos de aguas m i 
neras y mineromedicinales que se 
indican a con t inuac ión : 

Primero. Labores s u b t e r r á n e a s ; 
los trabajos subte r ráneos de invest i 
gac ión , p repa rac ión para el arranque 
y arranque de sustancias minerales 
destinadas a su ut i l ización directa por 
medio de pozos, ga le r í as , socavones, 
e tcétera , y , en general, toda labor de 
excavac ión , debajo de la superficie 
del suelo, necesaria para la explota 
ción. Los transportes en el interior 
de las mines; es decir, sub t e r r áneos , 
de personal, material , escombros, 
minerales y los trabajos de ex t racc ión 
de esas sustancias y del personal, 
h asta llegar al exterior, es decir, al 
aire l ibre o cielo abierto. Los traba
jos de desagüe y los de seguridad e 
higiene a que den lugar las labores 
anteriores; montaje, entrenamiento 
y servicio de los generadores de 
energ ía ; m á q u i n a s y mecanismos 
necesarios para la bajada y subida 
del personal y materiales; ex t racc ión 
de productos, desagües , transportes, 
ven t i l ac ión , alumbrado y la p rác t i ca 
de cuantas operaciones exijan las. 
labores sub te r r áneas antes expresa
das y , en general, todas las opera
ciones relacionadas exclusiva, direc
ta, inmediata e imprescindiblemente 
con los trabajos s u b t e r r á n e o s . 

Segunda. Labores a roza abierta. 
Trabajos de excavac ión , exp l anac ión 
y , en general, movimiento de tierras 



y arranques de todas clases, necesa
rios para la explo tac ión , ejecutados 
a cielo abierto. 

La carga de los productos de la 
excavación necesarios para su trans
porte, dentro de las labores, por v ía 
ordinaria, férreas o aérea. 

Ei ' servicio de las máqu inas nece
sarias para los trabajos citados. 

Art iculó 32. E n los trabajos sub 
ter ráneos definidos en el grupo p r i 
mero del a r t í cu loan te r io r , la jornada 
ordinaria no podrá exceder de siete 
horas al día, salvo en los casos de 
excepción que se determinan en el 
presente capí tu lo y salvo lo que por 
los organismos paritarios se acuerde, 
en v i r t ud de las autorizaciones con
tenidas en las normas generales que 
determina el cap í tu lo primero del 
presente Decreto. 

Ar t í cu lo 33. E n las labores sub
te r ráneas a que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, la jornada ordinaria empe
zará con la entrada de los primeros 
obreros en el pozo, socavón o gale
r ía , sin descontarse de ella el tiempo 
invert ido en recorrer el trayecto 
hasta el punto donde aquéllos hayan 
de trabajar, y conclu i rá con la l le
gada a la bocamina de los primeros 
obreros que salgan. 

No están comprendidos en la du
ración de la jornada los descansos 
que por acuerdo de los organismos 
paritarios se destinen en el interior 
de la mina a las comidas y reposo pe 
r iódico de los obreros. 

Se cons idera rá incluido, en cam
bio, en la durac ión de la jornada el 
tiempo perdido por las interrupcio 
nes del trabajo independiente de la 
voluntad del obrero, que las uecesi 
dades del laboreo impongan. 

Ar t í cu lo 3d. L a jornada m á x i m a 
en las labores a que hace referencia 
el apartado segundo del a r t ícu lo 31 
será de ocho horas, salvo en los ca
sos de excepción que se determinan 
en el presente capí tu lo y salvo los 
acuerdos que los organismos pari ta
rios puedan adoptar en v i r t u d de las 
autorizaciones contenidas en las nor
mas generales establecidas por el 
cap í tu lo pr imero. 

En las labores a que se refiere el 
párrofo anterior, la jornada compren

de desde la lista o señal de entrada, 
cualquiera que sea la forma en que 
se diere, hasta la t e rminac ión del 
trabajo en el tajo, descontando los 
descansos intermedios, pero no el 
tiempo perdido por las interrupcio
nes que impongan las, necesidades 
del laboreo, 

Ar t í cu lo 35, E n la jornada má
xima legal de los maquinistas, fo 
goneros y , en general, de los encar
gados del funcionamiento de las 
m á q u i n a s de todas clases empleadas 
en las labores comprendidas en el 
a r t í cu lo 3 1 , no se cons ide ra rá incluí-
do el tiempo necesario para poner 
aquél las en marcha o parada. 

Ar t í cu lo 36. L a durac ión de la 
jornada podrá aumentarse en los ca
sos siguientes: 

1, ° Cuando se encuentren en pe
l ig ro inminente las personas o la 
propiedad o hayan ocurrido acciden
tes a cuyo remedio sea preciso acu
dir inmeditamente. 

2, ° E n las explotaciones mineras 
en las que^ por su a l t i tud o s i tuac ión 
topográfica o por las condiciones c l i 
mato lógicas de la localidad, no se 
pueda trabajar más de seis meses en 
el año . 

3, ° Guando por circunstancias de 
orden técnico sea imposible continuar 
la explo tac ión de una mina, mante
niendo la jornada m á x i m a legal . 

Ar t í cu lo 37. E n el caso 1.° del 
a r t í c u l o a n t e r i o r como en los de fuer-
zamayor ysiempre que sea necesario 
prevenirunpel igro actual ©eventual , 
los patronos, concesionarios o con
tratistas de los trabajos p o d r á n au
mentar, bajo su responsabilidad d i 
recta, la durac ión de la jornada, po
niendo el caso inmediatamente en 
conocimiento del organismo parita
rio correspondiente y de la Inspec 
ción del Trabajo. E l aumento debe
rá suprimirse en cuanto desaparezca 
la causa que lo m o t i v ó . 

E n los casos 2.° y 3.°, las horas 
extraordinarias de aumento no po
d r á n exceder de una diaria a seis se
manales. La excepción será conce 

Esta concesión, en el caso 3.°, 
t e n d r á el ca rác te r de temporal du
rante un per íodo m á x i m o de seis 
meses, pudiendo ser renovado el 
plazo en caso de necesidad excep
cional justificada. 

Ar t í cu lo 38. Cuando como conse
cuencia de lo que disponen los dos 
ar t ícu los anteriores, se aumentase la 
jornada m á x i m a con horas extraor
dinarias de trabajo, cada una de 
éstas ssrá remunerada con el salario 
t ipo de la hora ordinaria o con el re
cargo que se fije por acuerdo de los 
organismos paritarios correspon
dientes, y , en su defecto, por la De
legac ión provincia l del Consejo de 
Trabajo, previo informe de patronos 
y obreros y de la Inspecc ión p rov in 
cial de Trabajo. 

Ar t í cu lo 39. No p o d r á n trabajar 
los obreros durante más de seis ho
ras diarias: 

Primero. E n las partes o lugares 
de las explotaciones sub t e r r áneas en 
las que la temperatura media, den
tro de las condiciones normales del 
laboreo, sea igualo mayor de t re in ta 
y tres grados c e n t í g r a d o s . 

Segundo, E n las partes o lugares 
de las explotaciones en las que los 
obreros tengan que trabajar mante
niendo constantemente sus extremi-
dades'inferiores sumergidas en agua 
o fango. 

Tercero. E n los lugares sub t e r r á 
neos y en los insalubres del exterior 
de las minas de A l m a d é n . 

Ar t í cu lo 40, E n aquellas partes o 
lugares de las explotaciones subte
r ráneas en las que la temperatura 
exceda de cuarenta y dos grados 
cen t íg rados , solamente se p od rá tra
bajar por excepc ión , y en caso de 
necesidad imprescindible o de pel i
gro inminente, dando en todo caso 
conocimiento, debidamente jus t i f i 
cado, a la Inspecc ión provincia l del 
Trabajo y a la Jefatura de Minas 
para la i n t e rvenc ión que corres
ponda . 

Art ículo 4 1 . E n los casos especia-
dida por el Minis t ro de Trabajo y les de insalubridad que pudiaran 
P r e v i s i ó n , previo informe de los or- ' presentarse en las explotaciones 
ganismos paritarios correspondien- comprendidas en este cap í tu lo , el 
tes y de la Comisión permanente del Minis t ro de Trabajo y previs ión po-
Consejo de Trabajo. d r á rebajar la jornada m á x i m a ordi-
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naria, previo informe de los Conse- oyendo al Consejo de Sanidad, y en 
jos de Miner ía y de Sanidad y de la todo caso al Consejo de Trabajo. 
Comisión permanente del Consejo ' Ar t í cu lo 45. Las infraciones de lo 
de Trabajo. Esta rebaja se m a t e n d r á . dispuesto en este cap í tu lo serán cas 
mientras subsistan las causas que la 
motivaron, volv iéndose al r é g i m e n 
ordinario de trabajo en cuanto se 
restablezca la normalidad en la ex
plo tac ión . 

Ar t í cu lo 42 E n casos de urgen
cia, en que el exceso de humedad, 
impureza del ambiente o motivo ex
cepcional de inss.lubridad, naturale
za del mineral o del criadero, ame 
naza de un riesígo general u otra 
causa cualquiera , dependiente o no 
de la acción del patrono, hiciese pe
ligrosa para la vida o salud del per
sonal, una durac ión excesiva de los 
trabajos comprendidos en el expre
sado cap í tu lo , los Presidentes de los 
organismos paritarios correspon
dientes o, en deíecto de éstos , los de 
las Delegaciones provinciales del 
del de Trabajo, podrán imponer una 
durac ión e jornada inferior a la nor
mal , sin que por esta causa pueda 
el patrono reducir el jornal que es 
tuvieren ganando sus obreros en él 
momento de la reducc ión . 

L a reducción de la jornada se cir
cunscr ib i rá , en tales casos, a los si
tios o Secciones que no r e ú n a n las 
condiciones de seguridad y salubri
dad indispensables, y d u r a r á mien
tras subsista la causa que la mo t ivó . 

Ar t í cu lo 43. No se a u m e n t a r á la 
durac ión de la jornadas inferiores a 
las m á x i m a s fijadas por este capí tu
lo que en ciertas explotaciones ha
yan establecido los Reglamentos v i 
gentes en las mismas, los convenios 
o la costumbre. 

Ar t í c u lo 44, Las resoluciones que 
adopten los organismos paritarios o 
las Delegaciones provinciales del 
Consejo de Trabajo o sus Presiden 
tes, en el ejercicio de las facultades 
que les asignan las disposiciones del 
presente capí tu lo , pod rán ser apela
das ante el Ministerio de Trabajo y 
P r e v i s i ó n , en el plazo de quince 
días , a contar desde su comunica
ción a los interesados; pero el recur
so no obstará a la ejecución de 
aqué l las . 

E l Minis t ro resolverá la apelación. 

tigadas con la multa de 50 a 2.500 
pesetas, exigible a los patronos, 
sean propietarios, arrendatarios o 
contratistas de la explo tac ión , salvo 
el caso de que resultara comprobada 
la irresponsabilidad de los mismos . 

Las reicidencias se cas t iga rán con 
multas dobles de las primeramente 
impuestas. 

Ar t í cu lo 46. Los Ingenieros de 
Minas, encargados del servicio de 
pol ic ía minera, así como los Inspec
tores del Trabajo, podrán compro
bar las denuncias de infracción que 
se les hagan, y levantar por sí actas 
de apercibimiento y de inf racc ión , 
que t e n d r á n la misma vir tual idad 
que las formuladas por los Inspec 
tores e igual t r ami t ac ión para la 
imposic ión de las sanciones. 

C A P I T U L O I V 
Disposiciones especiales relativas al 

trabajo en los tejares 
Ar t í cu lo 47. Los operarios varo 

nes mayores de diez y ocho años , 
empleados en los tejares, p o d r á n 
pactar con sus patronos el aumento 
de jornada con un m á x i m o de sesen 
ta y seis horas semanales, al cual no 
podrá llegarse en más de ocho sema
nas, y pagando como extraordina
rias las horas que excedan de cua
renta y ocho. 

Ar t ícu lo 48. A los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo anterior, so 
lamente se en tende rá por tejares las 
explotaciones en que la fabr icación 
se haga a mano, posean secaderos 
naturales, a aire libre o en coberti 
zos y la coción se verifique en pilas 
o en forma s imilar . 

C A P I T U L O V 
Metalurgia 

Ar t í cu lo 49. E n los trabajos de 
forja y fundición y reparac ión de 
m á q u i n a s y material ferroviario 
para las operaciones que por su na
turaleza requieren ser continuadas 
hasta su t é r m i n o o hasta una fase 
definida, los organismos paritarios 
podrán acordar sobre la base de 

trabajo en horas extraordinarias, 
hasta el raáximun de setenta en to
tal , p a g á n d o s e las extraordinarias 
con los recargos que determina el 
ar t ículo 6.°. 

C A P I T U L O V I 
Trabajo a bordo. Personal de cubierta 

y de máquinas . 
Ar t ículo 50. A l naviero, y por de

legación al Cap i t án o p a t r ó n , i n 
cumbe organizar los servicios y 
trabajo a bordo, en el puerto y en el 
mar; fijar las horas de la jornada 
según ¡a clase de navegac ión , dis
t r ibu i r las guardias y determinar la 
duración de las mismas, conforme 
a lo dispuesto en el presente capí
tulo . 

E l cuadro de organ izac ión de los 
servicios y trabajos a bordo se i n 
ser ta rá en el «Diar io de Navega
ción», y un ejemplar de aqué l , v i 
sado por el Director local de Nave
gación, se colocará en lugar ade
cuado del buque para conocimiento 
de lá do tac ión . 

E n lo relativo al servicio de má
quinas, se oirá por el Cap i t án al Je
fe de m á q u i n a s . 

Las modificaciones que por contin
gencias de la navegac ión se introduz
can durante el viaje por orden del 
Capi tán , como encargado o responsa
ble de la conducción del buque, se 
cons igna rán , fundamentadas, en el 
«Diario de N a v e g a c i ó n » . 

Ar t í cu lo 51 . L a durac ión del tra
bajo efectivo de cuantos constituyan 
la dotación de un buque, no puede 
ser mayor de ocho horas por día, de 
cuarenta y ocho horas por semana o 
de una durac ión equivalente en un 
período mayor de tiempo que no ex
ceda de tres semanas. 

Ar t í cu lo 62. Estando el buque en 
el mar se cons iderará como tiempo 
de trabajo efectivo aquel durante el 
cual el personal embarcado preste un 
servicio en v i r t ud de orden superior; 
y ha l lándose el buque en los puertos, 
cabeza y fin de l ínea o en los de es
cala de igual permanencia, el tiempo 
que el personal esté a bordo. 

Se cons ide ra rácomo tiempo de des
canso estando el buque en la mar 
aquél en que el personal esté l ibre de 

cuarenta y ocho horas semanales el j todo servicio; y ha l l ándose ei buque 



1 

en puerto, el tiempo que el personal 
esté en tierra o a bordo por su pro
pia voluntad. 

Ar t í cu lo 53. E u la mar el servicio 
de guardia a bordo de los buques de 
propuls ión mecán ica debe ser orga
nizado en tres turnos para el perso
nal de Oficiales y subalternos, de 
cubierta y m á q u i n a s . 

Los tres turnos de guardia es ta rán 
compuestos de un Oficial y dos hom 
bres, por lo menos; y los de guardia 
de m á q u i n a , de un maquinista y el 
personal subalterno reglamentario. 

El. personal de la t r ipu lac ión que 
no esté de guardia, ya en domingo, 
ya en día laborable, sólo se emplea rá 
en servicio del buque cuando a ju ic io 
del Cap i t án concurra alguno de los 
motivos de excepción, consignado 
en este cap í tu lo . 

E l Minis t ro de Trabajoy P rev i s ión , 
previo informe del organismo pari
tario correspondiente y de la Direc
ción general de Navegac ión , pod rá 
euceptuar de lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores a determinados bu 
ques de los que se dedican a cabotaje 
restringido. 

Ar t í cu lo 54. Las guardias dé mar 
no podrán durar más de seis horas, 
y a cada guardia sucederá un descan
so mín imo de cuatro toras seguidas. 

Para ordenarlos servicios de guar
dia se con ta rán los días de media no
che a media noche y n i n g ú n i n d i v i 
duo de la dotación del buque que ha
ya servido durante la ú l t ima guardia 
del d ía podrá ser obligado a entrar 
en otra sin el descanso preceptuado 
en el pár ra fo anterior, salvo en las 
medias guardias o cuartillos. 

Ar t ículo 65. P o d r á aumentarse 
la jornada de trabajo en los siguien
tes casos: 

a) Guando para la entrada y sali
da de puerto, faenas de arrancarl 
fondear, amarrar o desamarrar el 
buque, el Capi tán considere necesa
rio que el personal que no es té de 
servicio auxil ie al de guardia. 

b) Siempre que en el servicio de 
mar se considere necesario realizar 
trabajos suplementarios relacionados 
con el entretenimiento, navegac ión 
y seguridad del buque y con las ne 
cesidades de la carga o de las perso
nas embarcadas. 

Ar t í cu lo 56. Si por la dis tr ibu
ción de las horas de trabajo norma, 
en la semana de cuarenta y ocho ho
ras o en el plazo mayor adoptado, la 
durac ión del trabajo efectivo diario 
excediera de diez horas, las que pa
sen de este l ími t e se cons ide ra rán 
como extraordinarias y se p a g a r á n 
como tales en metá l ico . 

Ar t í cu lo 57. L a duración del t ra 
bajo efectivo diario no podrá exceder 
de catorce horas, salvo en casos de 
reconocida fuerza mayor. 

Ar t í cu lo 58. Los l ími tes de diez 
y de catorce horas indicados en los 
dos art ículos anteriores serán de ap l i 
cación, ha l lándose el buque en el mar 
o en puerto de escala y se entende
rán reducidos o nueve y doce horas, 
respectivamente, cuando el buque se 
encuentre en los puertos cabeza y fin 
de l ínea y en los ds escala en que la 
permanencia del buqve sea aná loga 
que en aquél los . 

Ar t í cu lo 59. Las horas que exce 
dan de la jornada legal, terminado 
el per íodo fijado según lo previsto 
en el ar t ículo 51 , se abona rán en 
metá l ico como horas extraordinarias, 
con el 25 por. 100 de recargo sobre 
el salario t ipo de la hora ordinaria; 
pero en n i n g ú n casó la r emunerac ión 
de cada una de aquél las p o d rá ser 
menor de tres pesetas para los oficia
les y de una peseta para el personal 
subalterno. 

Ar t ícu lo 60. Se excep túan de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 63 los buques 
dedicados a navegac ión de altura y 
gran cabotaje, en los cuales lo dis
puesto por los ar t ículos anteriores 
solamente será aplicable al personal 
de cubierta, en cuanto no se oponga 
a lo que se establece en los a r t í cu los 
siguientes. 

Ar t í cu lo 61 . En el mar y en rada 
abierta el total de las horas de ser
vicio medio diario de los Oficiales de 
puente de los buques de navegac ión 
de altura y gran cabotaje no excederá 
de doce horas, salvo los casos en que 
laorden dada para prestar aquél obe
dezca a la concurrencia de alguna 
circunstancia de fuerza mayor que 
ponga en peligro la seguridad del 
buque o de la carga o esté aconseja
da por la apremiante necesidad de 

proveerse de v íveres , combustible o 
materias lubrificantes. 

E n puerto o en rada abrigada, 
salvo circunstancias de fuerza ma
yor, el personal de Oficiales de 
puente no deberá prestar servicio 
más de diez horas por d ía . 

E n el día de llegada a puerto, así 
como en el día de salida, los períodos 
acumulados de servicio en rada o 
puerto y de servicio de mar p o d r á n 
llegar a doce horas para todo el per
sonal de Oficiales de puente con la 
l imi tac ión , sin embargo, deque estos 
días de llegada y salida, no se pro
duzcan más de tres veces por se
mana. 

Ar t í cu lo 62. E n la mar, ei perso
nal de cubierta de los buques de na
vegac ión de altura y gran cabotaje, 
los que monten guardias p r e s t a r á n 
servicio, alternativamente, un día 
catorce horas y el siguiente diez ho
ras, y los que no la monten trabaja
r án nueve horas. 

E n puerto o rada abrigada, el i n 
dicado personal t raba ja rá nueve ho
ras, y , salvo en caso de fuerza ma
yor, no es ta rá obligado a trabajar 
más de diez horas por d ía , incluyen
do en ellas el servicio de vig i lancia . 

E n el día de llegada, así como en 
el de salida, el tiempo acumulado dé 
servicio en rada o en puerto y el ser
vicio de mar, podrá llegar a doce 
horas. 

Art ículo 63. E l personal a que se 
refieren los dos ar t ículos precedentes, 
solamente t e n d r á derecho al deven
go de las horas extraordinarias que 
excedan de los l ími tes que en ellos 
se fija a la durac ión del trabajo. 

Ar t í cu lo 64. N i n g ú n indiv iduo 
de la dotación de? cubierta o máqu i 
nas podrá rehuir la p res tac ión de 
sus servicios, cualquiera que sea el 
tiempo que necesite emplear en la 
ejecución de los mismos. 

Ar t í cu lo 65. Para anotar las ho
ras de trabajo suplementario, todo 
buque l l evará un libro-registro del 
trabajo, ajustado a modelo; l ibro que 
deberá ser visado por el Director 
local de Navegac ión o Cónsul de 
E s p a ñ a en el extranjero, según pro
ceda. 

Ar t í cu lo 66, E l Cap i t án del bu-
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que deberá hacer constar en el Re
gistro de trabajo de que se trata en 
el art ículo anterior las circunstancias 
excepcionales que le hayan obligado 
a ordenar la pres tac ión del trabajo 
extraordinario. L a nota expresiva 
de dichas circunstancias será firmada 
por el Cap i t án , y , además , por un 
Oficial de cubierta o m á q u i n a , s e g ú n 
el d e p á r t a m e n t o a que pertenezca el 
trabajo de referencia. 

Ar t í c u lo 67. Cuando las horas de 
trabajo extraordinario den derecho a 
r emune rac ión s u p l e m e n t a r i a , su 
cuan t ía y el n ú m e r o de los individuos 
o quienes afecte se ano ta r án en el 
Registro, en el cual podrán aquellos 
consignar las observaciones que es
t imen pertinentes. 

Ar t í cu lo 68. Las prescripciones 
del presente capí tu lo serán aplica
bles por ana log ía a los buques de 
pesca. 

Ar t í cu lo 69. Asimismo se rán 
aplicables al personal de a bordo de 
los buques dedicados a operaciones 
de pilotaje, asistencia, salvamento, 
remolque y servicio y obras de puer
to; pero en estas embarcaciones el 
cómputo de las horas de trabajo no 
podrá hacerse por per íodo mayor de 
una semana en la que la durac ión 
normal será de cuarenta y ocho ho
ras, pud iéndose prolongar hasta el 
m á x i m u n de sesenta, mediante el 
pago como extraordinarias de las 
que excedan de cuarenta y ocho 

Para el personal dedicado a las 
obras del puesto que se realicen a 
bordo, la durac ión del trabajo se 
con ta rá desde que entra hasta que 
sale del barco en que ha de prestar 
su servicio. 

Del personal de fonda, embarcado 

Ar t í cu lo 70. Todo individuo del 
personal de fonda de un buque mer
cante, obedecerá las órdenes que 
para el servicio de su Sección esta
blezca el Cap i tán o el Oficial que le 
sustituya, secundado por el Sobre
cargo o Mayordomo, Jefes superio
res inmediatos de dicho personal. 

Ar t í cu lo 71 . E l Sobrecargo o Ma
yordomo, secundando las órdenes 
del Cap i tán , d i s t r ibu i rán el trabajo, 
teniendo en cuenta que éste no puede 

exceder de doce horas de trabajo de Empresa fijar, s egún las circnnstan-
presencia y el resto para descanso y cias de la localidad, las horas de en-
comida, siendo, por lo menos, ocho trada y sa1ida del personal y adop-
horas de las del descanso consecu
tivas. 

E n puertos se p rocu ra rá que las 
horas de descanso sean consecutivas 
y las dos para las comidas se inter 
ca la rán entre las de trabajo, sin dis

tar horarios distintos en invierno y 
en verano 

"En las l íneas ferroviarias que em
pleen la t racción eléctr ica , la jorna
da de los Agentes de la Central de 
electricidad, depósi tos o dependen-

minuc ióa de éste, siendo potestativo cias se r eg i r á por las disposiciones 
del Cap i t án dejar uno o varios i n d i 
viduos ds guardia. 

Ar t í cu lo 72. L a guardia en puer
to, si se estableciese, a juicio del Ca
p i t á n , será efectuada por uno o 
varios individuos durante toda- la 
noche, y éste o éstos gozarán al día 
siguiente de tantas horas de descan
so como la guardia hubiese durado. 

Las horas de guardia en la mar
que excedan de las reglamentarias 
de trabajo, se concederán de descan
so ai día siguiente, descontándolas 
ese día de las de^trabajo. 

Ar t í cu lo 73. Si por razones del 
servicio, el personal de fonda en su 
totalidad o parcialmente tuviese 
que efectuar un exceso de trabajo 
sobre el t é r m i n o de durac ión señala
do de doce horas, las suplementarias 
le se rán compensadas por igual nú
mero de horas de descanso al día si
guiente, y si éste no fuera posible le 
serán abonadas como extraordinarias 
con el recargo de un 26 por 100 
sobre el salario tipo de la hora ordi
naria, pero sin que en n i n g ú n caso 
la r emune rac ión de cada hora pueda 
ser menor de una peseta. 

Ar t í cu lo 74. E l personal de fon
da quedará supeditado en un todo a 
las exigencias que la fuerza mayor 
determine y a las que viene obligado 
el resto del personal subalterno. 

C A P I T U L O V I I 

Transportes ferroviarios. —Operarios 
de talleres 

Ar t í cu lo 75. L a jornada ordina
ria de los obreros que trabajen en los 
talleres de todas clases de los servi
cios ferroviarios será de ocho horas 
y pod rá efectuarse en dos periodos, 
con un intervalo de una y media a 
dos horas, siempre que no se oponga 
a ella la índole del trabajo o las ne
cesidades del servicio, pudiendo cada 

del presente a r t í cu lo . 

Capataces, lampistas, etc., alscritos 
a los talleres 

Ar t ículo 76 Los Capataces de 
brigada, Lampistas y Guarda-alma
cenes de talleres, depósi tos de má
quinas y recorridos, d i s f ru ta rán de 
la jornada de ocho horas. 

Guardas y Vigilantes de talleres 
Ar t í cu lo 77. La jornada m á x i m a 

ordinaria de los Porteros, Guardas y 
Vigilantes de talleres, será la de 
ocho horas, pudiendo trabajar, abo
nándoseles como tales, el mismo nú
mero de horas extraordinarias que 
el resto del personal. 

Obreros de ¡a vía 

Ar t í cu lo 78. Para los obreros 
empleados en la cons t rucc ión y con
servación de la vía la jornada ordi
naria de trabajo será de ocho horas, 
pudiéndose efectuar en dos per íodos , 
con un intervalo de una a dos horas. 

L a jornada empeza rá a contarse y 
se dará por terminada, precisamen
te en los tajos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 96. 

Guardas y Vigilantes de la vía 

Ar t í cu lo 79. Los Guardas de vías 
afectos a las brigadas, los Agentes 
que prestan análogos servicios que 
ellos, cualquiera que sea su denomi
nación, y en general todos aquellos 
que por la mis ión que les ésta con
fiada participen del carác te r de ope
rarios, se cons idera rán incluidos en 
el r é g i m e n de la jornada de ocho 
horas, apl icándoseles las normas es
tablecidas para los operarios con los 
cuales tengan mayor ana log ía . 

Respecto a los Vigilantes y Guar
das de vía cuyo servicio sea propia
mente de vigi lancia , siempre que 
ésta no haya de ser continua y cons
tante, se podrá , en caso necesario. 



autorizar jornadas hasta doce horas 
como m á x i m u n , pagando aparte, sin 
recargo, las que excedan de las ocho 
diarias o de las cuarenta y ocho se
manales en su caso. 

Cuando los Agentes no tengan 
jornada fija, pero si la obl igac ión de 
atender a una zona o trayecto deter
minado, se cu ida rá de que no sea de 
tal extensión que el servicio requiera 
de ordinario, para su debido cumpl i 
miento, una jornada superior a la 
normal. 

En las Empresas ferroviarias que 
emplean la t racc ión e léct r ica , los 
Vigilantes de la l ínea e léctr ica se rán 
asimilados a los Vigilantes de v ía . 

Oaardaharriri'as 

Ar t í cu lo 80. E l personal de Guar 
dabarreras queda rá sometido a las 
reglas siguientes. 

E n los pasos a n ivel de guarda 
permanente, por los que circulan 
más de veinticuatro trenes por d ía , 
se es tab lecerán tres turnos de ocho 
horas. 

E n los pasos de guarda permanen 
te por los que no circulen más de 
veinticuatro trenes en el d ía , el ser 
vicio se h a r á normalmente con dos 
solos Guardabarreras, a los que, en 
compensac ión , se abona rán aparte 
las horas de exceso sobre la jornada 
legal a prorrata del salario normal 

E n los pasos que solo hayan de 
estar guardados hasta un m á x i m o de 
trece horas, sin que durante el t i em 
po correspondiente circulen más de 
otros tantos trenes, se podrá hacer el 
servicio por un solo guardabarrera, 
al que se abona rán las horas de ex
ceso sobre la jornada legal, como en 
el pá r ra fo anterior. 

Los guardabarreras encargados de 
los turnos de noche h a b r á n de ser 
hombres necesariamente; los de día 
podrán ser mujeres, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento de las leyes 
tutelares de la mujer obrera. 
Personal de conducción de máquinas 
y demás personal sujeto a turnos fijos 

Ar t í cu lo 81 A l personal de con
ducción de m á q u i n a s sujeto a turnos 
fijos, comprendiendo maquinistas, 
fogoneros, operarios y peones, que 
realicen dicho servicio, así como a 

os visitadores en ruta y agentes del i Sexta. A los efectos del estable-
movimiento y personal de almace
nes y economatos que prestan servi 
ció en los trenes, se ap l icará el r é g i 
men de la jornada legal ordinaria; 
a teniéndose a las siguientes reglas: 

Primera. Los turnos podrán com
prender un número cualquiera de 
días no superior a treinta, sin que 
excedan de siete consecutivos los 
que los agentes estén fuera de su 
residencia. 

Segunda. En n i n g ú n turno la 
jornada media será superior a ocho 
horas. Para la de te rminac ión de la 
jornada madia de un turno se d i v i 
d i rá el n ú m e r o total de horas de tra
bajo efectivo que comprenda por el 
número de días del turno, calculan
do como días laborables seis de cada 
siete. 

Tercera. L a durac ión m á x i m a 
del servicio entre dos descansos, no 
excederá de catorce horas, no pu-
diendo efectuarse esta jornada de 
catorce horas más de dos veces con 
secutivas n i más de diez veces a l 
mes. Sin embargo, en a tención a lâ s 
condiciones especiales del servicio 
prestado en las l íneas pequeñas de 
vía estrecha, cuya longi tud total a 
cargo de la misma C o m p a ñ í a explo
tadora no exceda de 360 k i lóme t ros , 
se podrá , en casos excepcionales, 
ampliar hasta diez y seis horas la 
durac ión de un servicio continuado, 
sin alterar la jornada media de ocho 
horas. 

Cuarta. Quedan exceptuados de 
la regla anterior: 

a) Los visitadores en ruta, a los 
que se compensarán los servicios lar 
gos con descansos t a m b i é i de larga 
durac ión , para que la jornada media 
no sea superior a ocho horas. 

b) Los conductores y guardafre 
nos directos, que pod rán continuar 
en el trabajo todo el tiempo que 
emplee en su recorrido el tren en que 
vayan, sin perjuicio de que la jor
nada media sea de ocho horas. 

Quinta. Se comprende dentro de 
la durac ión del servicio el tiempo 
necesario para la p repa rac ión y re
conocimiento, así como para hacerse 
cargo y entrega de la m á q u i n a o del 
t ren, tanto a la salida como a la lle
gada. 

cimiento de los turnos, el tiempo a 
que se refiere la regla anterior se 
fijará por los organisnos paritarios 
correspondientes, según la naturale
za y condiciones de los diversos ser
vicios. 

S é p t i m a . Cuando se trate de tur
nos que tengan servicios de corta 
duración interrumpidos por descan
sos reducidos, el intervalo de tiempo 
comprendido entre dos descansos de 
ocho o más horas, no pasa rá de die
ciseis horas. 

O.tava. Las horas de reservase 
con ta rán como de trabajo efectivo en 
la medida que determina el a r t ícu
lo 96; siempre y cuando no se u t i l i 
ce el personal para otros trabajos. 
Para tomar la reserva se a n t e p o n d r á 
el descanso que corresponda, siem
pre que el servicio prestado ante
riormente haya sido de ocho o m á s 
horas de trabajo efectivo. 

Si se dispusiera del personal de 
reserva para otro servicio, se añad i 
rá al trabajo correspondiente a las 
horas de reserva efectuado el que 
realicen en el servicio asignado. 

Novena. L a durac ión m í n i m a 
del descanso entre dos servicios de 
larga durac ión será de ocho horas 
fuera de la residencia, y de diez 
horas en la residencia. Cuando el 
servicio continuado exceda de trece 
horas, los descansos mín imos se rán , 
respectivamente, de diez y doce 
horas. 

Déc ima . Todos los agentes que 
prestan estos servicios t e n d r á n , ade
más de los descansos seña lados , otros 
especiales en su residencia, iguales 
o mayores de veinticuatro horas, y 
calculados a razón de veinticuatro 
horas por cada diez días de servicios. 

E l n ú m e r o de días de descanso re-
numerado que resulte por v i r t u d del 
c ó m p u t o establecido en la regla se
gunda, no podrá exceder de c in
cuenta y dos al año , si bien las 
C o m p a ñ í a s , por conveniencias del 
servicio, o atendiendo a peticiones 
del personal, p o d r á n agruparlos en 
la forma más conveniente, para que 
se pueda disfrutar varios días segui
dos en concepto o forma de licencia. 
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Personal de conducción de máquinas y ' 
demás personal no sujeto a turnos 
fijos. 
Ar t ícu lo 82. Reg i r án las mismas 

reglas del ar t ículo anterior para la 
jornada de personal de trenes y con
ducción de máqu inas que por hallar
se afecto a relevos, servicios especia
les, e tcétera , no esté sujeto a turno 
fijo, pero en este caso, la jornada 
media ordinaria de trabajo efectivo 
se refer i rá a un período de tiempo 
de treinta días y calculadas en la 
forma que determina la regla segun
da del ar t ículo precedente, no podrá 
exceder de ocho horas. 

Ar t í cu lo 83. Los maquinistas y 
fogoneros encargados de los servi
cios directivos en depósi tos o reser
vas, dada la índole de su trabajo, 
quedan exceptuados de la jornada de 
ocho horas. 

Personal de Máquinas en servicio de 
maniobras 

Ar t í cu lo 84. E l personal que 
efectúa maniobras de un modo con
tinuo en estaciones que tiene máqu i 
nas asignadas a este objeto queda rá 
sujeto a la jornada de ocho horas. 

Para aquellas estaciones en que se 
verifican las maniobras de un modo 
intermitente, se cons iderará como 
trabajo efectivo el tiempo que se 
invier ta en las maniobras. Los pe
riodos de tiempo no inferiores a 
sesenta minufos en que él personal 
pueda ausentarse de la dependencia 
donde preste servicio, quedando l i 
bre de éste, no se con ta rá para la 
de te rminac ión de la jornada media. 
E n los casos en que dicha ausencia 
no sea posible el tiempo que dure la 
in t e r rupc ión de la maniobra, si ex
cede de sesenta minutos, se conside
ra rá como de reserva. 

Para la apl icación de los per íodos 
de trabajo y descansos, se ap l i ca rán 
las mismas reglas del personal suje
to a turnos fijos, 

Ar t í cu lo 85. A los maquinistas, 
fogoneros, operarios y peones que 
para efectuar el servicio o trabajo 
señalado de condución de trenes, 
maniobras y reservas, tengan que 
realizar un viaje en ferrocarril , se 
les con ta rá como de trabajo efectivo 
en la medida que determina el ar • 

t ículo 95, en intervalo comprendido, 
entre las horas oficiales de salida de 
los trenes y las efectivas de llegada 
al punto en que se ha de realizar el 
servicio, o a su residencia, en caso 
de regreso. 

Ar t í cu lo 86. E n las l íneas ferro 
viarias que empleen la t racción eléc
tr ica, los conductores y ayudantes 
de tractores eléctricos se a s imi l a rán 
en el r é g i m e n de la jornada a los 
maquinistas y fogoneros de locomo
toras. 

Revisión de billetes e Interventores 
en ruta 

Ar t í cu lo 87. Para la apl icación 
de la jornada de ocho horas a los re
visores de billetes o interventores en 
ruta, este personal podrá ser some
t ido a turnos de servicio que se re 
gi ran por las siguientes reglas. 

1. a Los turnos de los Agentes se 
fijarán teniendo en cuenta los ele
mentos siguientes: 

a) Durac ión m á x i m a de un servi
cio continuado. 

b) Durac ión m í n i m a del descan
so comprendido entre dos servicios. 

c) P e r í o d o y durac ión m í n i m a de 
los descansos prolongados que han 
de intecalarse en los referidos turnos 
para ser disfrutados en la residencia 
de los Agentes; y 

d) Jornada media correspondien
te a cada turno o grupo de turnos. 

2. a L a durac ión m á x i m a de un 
servicio continuando no será mayor 
de doce horas en general, pudiendo 
llegarse a catorce cuando las necesi
dades del servicio io exi jan. 

3. a Dentro de la durac ión del 
servicio ha de comprenderse el t iem
po reglamentario pareciso para que 
el personal citado se haga cargo de 
la documen tac ión del tren a la sali 
da del mismo y pueda verificar la 
entrega de dicha documentac ión a 
la llegada del t ren. 

4. a L a durac ión m í n i m a del des
canso que ha de intercalarse entre 
dos servicios continuados se acomo 
dará a la durac ión de los mismos, no 
cons iderándose como descanso efec 
t ivo para la de t e rminac ión de la jor 
nada media de cada turno aquellos 
cuya durac ión no llegue a sesenta 
minutos. 

5. a La du rac ión m í n i m a del des

canso entre dos servicios que duren 
más de ocho horas será, por lo me
nos, de ocho horas fuera de la resi
dencia y diez horas en la resdencia. 
• 6.a Entre dos descansos de ocho 
o más horas la suma de las duraoio-
nes de los servicios y de los descan
sos reducidos intermedios no pasa rá 
de diez y seis horas. 

7. a Los Agentes citados disfru
t a r án , además de los descansos an
teriormente apuntados, otros espe
ciales en su residencia, iguales o ma
yores de veinticuatro horas, en un 
periodo que no pase de diez días de 
servicio. E l n imero de días de des
canso remunerado que resulte por 
v i r tud del cómpu to establecido en la 
regla siguiente no podrá exceder de 
cincuenta y dos al año , si bien las 
Compañías , por conveniencias del 
servicio, o atendiendo a peticiones 
del personal, p o d r á n agruparlos en 
la forma más conveniente para que 
se pueda disfrutar varios días segui
dos en concepto o forma de licencia. 

8. a L a jornada media de cada 
turno se refiere al periodo de tiempo 
comp!ento que comprede el turno y 
se d e t e r m i n a r á dividiendo por dicho 
periodo la suma de las horas de ser
vicio que comprenda todo el turno, 
decontando, por lo tanto, todos los 
iescansos intercalados en el mismo, 
regulados a v i r t u d de las reglas an
teriores. 

9. a L a jomada media diaria co
rrespondiente a cada turno no p o d r á 
exceder de ocho horas. 

Ar t í cu lo 88. Se rán aplicables las 
reglas 2.a y siguientes del a r t í cu lo 
anterior a ]os Revisores de billetes 
o Interventores en ruta no sujetos a 
turnos fijos, por hallarse afectos a 
relevos de los que tengan señalados 
turnos o al servicio de trenes espe
ciales. E n tales casos, la jornada 
media se re fer i rá al periodo de un 
mes y calculado en la forma que de
termina la regla 8.a del ar t ícu lo pre
cedente, no podrá exceder de ocho 
horas. 

Agentes del telégrafo 
Ar t í cu lo 89, L a jornada de los 

agentes encargados de la conserva
ción y v ig i lanc ia de las l íneas y apa
ratos telegráficos será de ocho horas. 



n 

E l tiempo que el agente emplee 
en la observación y recoaocimiento 
de la l ínea, aunque aquél tenga lu
gar e i ferrocarril , será considerado 
como servicio efectivo. 

E l tiempo invert ido por el agente 
en el regreso a su residencia será i n 
cluido en el r é g i m e n de viages ordi 
narios y se cons idera rá , por tanto, 
como de trabajo efectivo, en la for 
ma que determina el a r t ícu lo 95. 

Servicios sanitarios 
Ar t í cu lo 90. L a jornada media 

ordinaria de los practicantes de ser
vicio sanitario será de ocho horas, 
respe tándose , sin embargo, cual
quier otro r é g i m e n de jornada infe 
r ior que se haya establecido. 

Servicios y estaciones 
Ar t í cu lo 91 . L a jornada ordina

r ia de los agentes adscritos al servi
cio de estaciones será de ocho horas, 
pudiendo distribuirse s egún lo exi 
jan las particularidades del servicio, 
pero no podrá realizarse en más de 
tres periodos n i se con ta rá como des 
canso el tiempo inferior a sesenta 
minutos, y en todo caso será obliga
torio un descanso m í n i m o de diez 
horas en cada día na tura l . 

Los organismos paritarios, pre 
vios los informes de las Jefaturas de 
las estaciones, d e t e r m i n a r á n la for 
ma en que se haya de dist r i bu i r la 
jornada de los diversos agentes para 
cada estación o para cada ca t ego r í a 
de estaciones. 

Almacenes y Economatos 
Ar t í cu lo 92, Todo el personal de 

almacenes y economatos q u e d a r á so
metido al mismo r é g i m e n que deter
mina el ar t ículo 75 para los obreros 
de talleres. 
Pagadores y agentes de las diversas 

oficinas 
Ar t í cu lo 93. Los pagadores de 

las Compañías y agentes de las di 
versas oficinas, incluso porteros, 
conserjes, ordenanzas y guardas y 
vigilantes, quedan sujetos a la jor 
nada m á x i m a de ocho horas, aunque 
respetándose las jornadas inferiores 
que se hallen establecidas, debién
doseles pagar como horas extraordi
narias las que excedan de ocho. 

Ar t í cu lo 94. Los agentes comer

ciales, Inspectores y Subinspectores 
de Contabilidad, Verificadores de 
tasas y Agentes dd investigaciones, 
en razón a las funciones que les es
tán encomendadas, no tienen seña
lado el tiempo para el desempeño de 
su m i s i ó n . 

Viajes sin servicios 

Ar t ícu lo 95. En los viajes sin 
servicio y para los cuales hay de
vengo reglamentario en conceptos 
de gastos de viaje, se abona rá como 
trabajos efectivos, para los efectos 
del cómpu to de la jornada, todo el 
tiempo inver t ido en el viaje cuan
do no pase de una hora; una hora si, 
pasando de una hora, no llega a dos, 
y la mitad del tiempo inver t ido 
cuando éste pase de dos horas. 

L a jornada se da rá por concluida 
aun cuando el tiempo l íquido de via
je , más las horas de trabajo efectivo, 
no lleguen a completar la jornada 
no rma l . 

E l número de horas invertidas en 
el vieje, según las' anteriores nor
mas, más el de horas de trabajo rea
lizado, no podrá exceder de n i n g ú n 
caso de doce horas de trabajo efec
t ivo . 

Ar t ículo 95. A l t é r m i n o de cada 
viaje sin servicio cuya durac ión ex
ceda de ocho horas, y no t r a t ándose 
de acudir a necesidades graves y ur
gentes, los agentes deberán disfru
tar, antes de comenzar el trabajo 
efectivo, de un descanso igual al ter
cio del tiempo invertido en el viaje. 

Espera y reserva 
Ar t í cu lo 96. Las horas de espera 

y reserva, cuando sean inherentes a 
la naturaleza del servicio, sabiendo 
el agente con anterioridad cuándo 
va a corresponderle estar en esa si
tuac ión , se c o m p u t a r á n por la mitad 
de su durac ión a los efectos de la 
jornada. 

Exceso de jormada 
Ar t ícu lo 97. E l exceso de la jor

nada sobre la media de ocho horas 
se clasifica en dos conceptos: de vo 
luntaria y obligatoria, con arreglo a 
lo que a cont inuac ión se expresa: 

a) E n los talleres y servicios que 
no estén ligados directamente con 

la circulíición d^ trenes, la prolon
gación de la jornada será voluntaria 
y los agentes y obreros q u ed a rán en 
libertad p^ra realizar o no ios traba
jos extraordinarios, respe tándose el 
m á x i m u n mensual de cincuenta ho
ras y el anual de doscientas cuaren
ta; y 

b) E n casos de urgencia inme
diata e inaplazable en que de otro 
modo ocas ionar ía daños importan
tes, y habiendo además imposib i l i 
dad p rác t i ca de relevar al personal, 
la pro longac ión de la jornada será 
obligatoria con las corppensaciones 
que procedan, cu idándose de no i r 
más al lá de lo que las necesidades 
exijan imprescindiblemente y de no 
agotar la resistencia o rgán i ca del 
trabajador. A este fin, la jornada no 
deberá exceder de catorce horas con
secutivas, sin que pueda llegarse a 
este l ími te más que en dos jornadas 
seguidas o en diez jornadas por mes. 

Ar t ículo 98. Las horas a que se 
refiere el pár rafo a) del a r t ícu lo an
terior, se abona rán a prorrata del 
salario de la jornada de ocho horas, 
con un 25 por 100 de recargo si vo
luntariamente no se pactara otro 
mayor. Las mencionadas en el pá
rrafo b) se compensa rán con el abo
no del 25 por 100 sobre el prorrateo 
del salario entre la ocho horas de la 
jornada, por lo que afecta a las dos 
primeras que tengan el carác te r de 
extraordinarias, y con el 50 por 100 
sobre la tercera y sucesivas. 

E l recargo del 50 por 100 sobre el 
prorrateo será aplicable a las horas 
extraordinarias que se trabajen inte
rrumpiendo los habituales descansos 
del obrero. 

Ar t ícu lo 99. Las horas extraor
dinarias que resulten por v i r t u d de 
jornadas que se compongan con la 
suma de tiempos invertidos en via
jes sin servicio, de espera y reserva, 
y por retraso de trenes, se p a g a r á n 
sin recargo o sea a prorrata del sala
rio normal . 

Ar t ícu lo 100. Las horas extra
ordinarias que correspondan al per
sonal para el que la p ro longac ión 
de la jornada es obligatoria, se abo
n a r á n con arreglo a los preceptos 
del párrafo segundo del a r t í cu lo 98. 
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C A P I T U L O V I I I 
Otros transportes y acarreos 

Ar t í cu lo 101. L a jornada de tra 
bajo de los conductores de coches, 
au tomóvi les , carros de plaza y ca 
rruajes de alquiler en general, pod rá 
prolongarse hasta el m á x i n o de se 
t en ía y dos horas semanales, pagán
dose cada hora de exceso sobre las 
cuarenta y ocho ordinarias con el 
salario tipo de cada una de éstas , 
más el recargo que libremente se 
convengan. 

T ra t ándose de vehícu los matr icu 
lados para el servicio públ ico , la 
p ro longac ión de la jornada en los lí 
mifees indicados hab rá de ser acorda
da por los organismos paritarios co
rrespondientes. 

Ar t í cu lo 102. En los acarreos 
que por razón de la distancia que se 
haya de recorrer no puedan realizar
se dentro de las ocho horas, se ob 
se rva r án las siguientes reglas: 

1. a Cuando los acarreos sean fi
jos y constantes, la duración del 
trabajo se con ta rá semanalmente y 
podrá prolongarse hasta el m á x i m o 
de setenta y dos horas, p a g á n d o s e a 
prorrata del jornal ordinario las p r i 
meras seis horas de exceso sobre las 
cuarenta y ocho de la semana legal , 
y como extraordinarias, con los re 
cargos correspondientes, las d e m á s . 

2. a Cuando no r e ú n a n la condi
ción de ser fijos y constantes, p o d r á 
establecerse t ambién el cómpu to se 
manal y prolongarse asimismo la 
durac ión del trabajo hasta el m á x i 
mo de setenta y dos horas semana 
les; pero se p a g a r á n como extraor 
d iñar ías , con los recargos correspon 
dientes, todas las que excendan de 
cuarenta y ocho. Sin embargo, cuan 
do las ampliaciones de jornada sean 
frecuentemente debidas a retrasos y 
esperas, podrá acordarse por los or 
ganismos paritarios correspondien 
tes que se se remuneren solamente a 
prorrata del jornal ordinario las pin 
meras seis horas de exceso. 

C A P I T U L O I X 
De la dependencia mercantil 

Ar t í cu lo 103. Los organismos 
paritarios correspondientes, salvo lo 
que se dispone en los demás a r t ícu

los de este cap í tu lo , podrán acordar 
el trabajo en horas extraordinarias 
de los dependientes mercantiles a 
que se refiere la Ley de 4 de Julio 
de 1918, hasta el m á x i m u n que per 
miten los descansos preceptuados 
por dicha L e y . 

Ar t í cu lo 104. La au to r i zac ión 
concedida en el ar t ículo precedente 
no alcanza a los Tenedores de libros 
y empleados de escritorio, cuya jor
nada queda sometida a las normas 
generales que determina el cap í tu lo 
primero del presente Decreto. 

Ar t í cu lo 105. L a jornada de los 
camareros, cualquiera que sea su 
sexo, de hoteles y fondas, que es tén 
alojados en éstos y atiendan al cui
dado de las habitaciones y al de los 
huéspedes , podrá alcanzar a diez ho 
ras sin renumerac ión extraordinaria, 
pero se h a b r á n de respetar en todo 
caso los descansos que p recep túa la 
Ley de 4 de Jul io de 1918. 

L a de los demás camareros, ayu
dantes, mozos, echadores y simila
res, cocineros, reposteros, pinches y 
ayudantes de cocina que trabajen en 
fondas, hoteles, cafés, restaurantes 
y demás establecimientos públ icos 
y que no se dediquen exclusivamen
te al servicio de los dueños y de la 
dependencia de éstos, se r eg i r á por 
las normas generales del cap í tu lo 
primero y por lo previsto en el ar
t ículo 103 del presente Decreto. 

A r t í c u l o 106. Respecto de. los 
recadistas y similares se obse rva rán 
las siguientes reglas: 

a) Los mayores de diez y ocho 
años , e s t a r án sujetos al r é g i m e n ge 
neral, s iéndoles aplicable la autori 
ción del a r t í cu lo 103; y 

b) - Los menores de diez y ocho 
años no pod rán realizar jornada ma
yor de ocho horas. 

C A P I T U L O X 
Servicios diversos 

Ar t í cu lo 107. Los organismos pa 
ritarios pod rán acordar la amplia
ción de la jornada legal de los Prac 
ticantes, Enfermeros y Sirvientes de 
Hospitales, Cl ínicas y Manicomios 
públ icos , sin que los hombres pue 
dan rebasar, salvo caso de grave y 
urgente necesidad, el m á x i m o de 
setenta y dos horas a la semana, n i 

las mujeres el de setenta. E l pago 
de las horas de exceso sobre las cua
renta y ocho semanales se efec tuará 
a prorrata del jornal ordinario o con 
el recargo que determinen aquellos 
organismos. 

Ar t í cu lo 108. E l mismo r é g i m e n 
establecido en el a r t í cu lo anterior 
será aplicable a los Ordenanzas y si
milares y a los Porteros, Guardas y 
Vigilantes de todas clases no com 
prendidos en el a r t ícu lo 2.° del pre
sente Decreto. 

Capítulo adicional 
Ar t í cu lo 1.° Para que los pactos 

entre los elementos patronales y 
obreros puedan suplir vá l ida y le
galmente a los acuerdos del organis
mos paritarios en la apl icación de lo 
dispuesto en el presente Decreto, 
h a b r á n de celebrarse con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Cuando existan Asociaciones 
obreras y patronales del ramo de que 
se trate, los pactos se ce lebra rán por 
las representaciones de unas y a t r á s 
Asociaciones, mediante el acuerdo 
por mayor í a de los respectivos aso
ciados. 

b) Cuando no exista Asociación 
especial de obreros n i de patronos del 
ramo de que se trate, pero sí Aso
ciaciones generales de una y otra 
clase de las que, respectivamente, 
formen parte obreros y patronos 
del ramo industr ial a que haya de 
afectar el pacto, éste h a b r á de ser 
adoptado por las mayor ías d é l o s i n 
dicados elementos asociados del pro
pio gremio. 

c) Si solamente existiera Asocia
ción general o especial de patronos, 
pero no de obreros, o viceversa, el 
pacto se ce lebrará entre la represen
tación de la Asociación, previo el 
acuerdo de la mayor í a de los i n d i v i 
duos del gremio de que se trate, 
cuando fuere general, y la represen
tación de la mayor í a de la clase no 
asociada mediante la reun ión que a 
tal efecto celebre ésta . 

d) E n aquellas localidades en 
que no existan Asociaciones patro
nales n i obreras, los pactos h a b r á n 
de celebrarse por las mayor í a s res
pectivas de los patronos y obreros 
del ramo de que se t rate . 
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Art ícu lo 2,° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opon gana lo 
preceptuado en el presente Decreto. 

Dado en Madr id , a primero de 
Ju l io de m i l novecientos treinta y 
uno. —Niceto Alcalá Zamora y To
r r e s .—El Minis t ro de Trabajo y 
P rev i s ión , Francisco L . Caballero, 

(Gaceta del día 2 de Julio de 1931) 

C O M I T E P A R I T A R I O I N T E R L O C A L 
D E L C O M E R C I O E N G E N E R A L 

D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

Bases de Trabajo 

HORARIO DE APERTURA Y CIERRE 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Disposiciones complementarias 
L a jornada mercantil m á x i m a 

será de ocho (8) horas, e igual pe 
r íodo de tiempo como jornada de 
trabajo. 

Considerando las peculiaridades 
del Comercio en orden a les nego
cios de los distintos ramos, y esti
mando la re lación que l iga sus in 
tereses y necesidades con Bancos, 
Ferrocarriles, Industrias, Talleres, 
etc., eto,, el horario de jornada 
mercantil y de trabajo en todo tiem
po será el siguiente: 

Apertura.—De las nueva a las 
trece horas. 

Reapertura.—De las quince a las 
diez y nueve horas. 

Los comerciantes cuyos domici
lios particulares no tengan más 
puertas a la v ía públ ica que las del 
respectivo establecimiento, cuida
rán , bajo su responsabilidad, de 
que durante las horas del cierre de
terminadas en las presentes bases, 
se coloquen en aquél las un cartel 
aunciando la prohibic ión de despa
char. 

Durante las dos horas de inter
valo existentes entre la media- jor
nada de la m a ñ a n a y la media de la 
tarde destinada al descanso, los esta
blecimientos p e r m a n e c e r á n cerra
dos, tengan o nopersonal asalariado. 

Para atender a la l impieza de los 
establecimientos y p repa rac ión de 
los servicios, queda autorizado el 
personal destinado para estos me 
nesteres para empezar su jornada 
media hora antes que la seña lada , y 
obligatoriamente terminarla otra 

media hora antes para los demás , 
de tal manera que no quede vulne
rada la jornada ?egal de trabajo de 
ocho horas. 

E l horario antes determinado no 
sólo afecta al comercio en general, 
sino t ambién a aquellas otras moda 
lidades, como subastas, rifas, co 
mercio ambulante que trafique den
tro de la jur isdicción de este Comi
té Paritario, sin que sirva de dis 
culpa para vulnerar este pacto la 
no existencia de asalariados. 

P o d r á ser elevada la jornada en 
dos horas durante un per íodo má 
ximo de treinta días laborables, dis 
tribuidas en distintas" épocas del 
año , para efectuar operaciones de 
Balance Inventario, p reparac ión de 
muestras, etc., e i c , siendo remune
radas estas horas extraordinarias. 
Cuando se emplee e^te horario ex
traordinario, se pond rá en conoci
miento del Comité Pari tario para 
su aprobación y fiscalización. 

Los días de mercado en la capi
ta l son los miércoles y sábados; y 
los que en la cabeza de partido o 
pueb'o existan como tradicional, 
así como t ambién los días feriados, 
la jornada mercantil será continua, 
es decir, sin el cierre para el des
canso del personal asalariado, pero 
sin que por n i n g ú n concepto deje 
de disfrutar del descae so de dos 
horas para la comida, preceptuado 
por la Ley . 

Los comercios de j ugue t e r í a po
d rán tener abierto a la hora de la 
comi la los días 3, 4 y 5 de Enero, 
y retrasar el cierre hasta las ve in t i 
tres horas solamente el día 5. Si 
dicho día 5 coincidiese en domingo, 
podrán tener abiertos los estableci
mientos hasta las trece horas, y el 
día anterior hasta las ve in t i t r é s . 

Se considerán días de m^dia fies
tas, en los que podrán estar abier
tos los establecimientos hasta las 
trece horas, los siguientes: 

Año Nuevo, Reyes, Las Cande
las, San J o t é , Nuestra Señora de 
Marzo, Martes de Carnaval, Jueves 
de la Ascensión, Jueves Santo, San
tiago Após to l , Nuestra Señora de 
Agosto, Nuestra Señora de Septiem
bre y L a P u r í s i m a Concepción. 

E l día de San Pedro, de media 
6esta t a m b i é n , se ce r ra rá a las ca
torce horasj y el día de Noche Bue
na, a las diez y ocho. 

Se cons iderán días festivos, con 
cierre total , los siguientes: 

Viernes Santo, Jueves de Cor
pus, Primero de Mayo, San F r o i l á n 
y día de Navidad. 

Si alguna de dichas fiestas (las de 
cierre total) coincidiese en sábado, 
podrán estar abiertos los estableci
mientos hasta Us trecs horas. 

Se cons idera rán días feriados los 
siguientes: 23, 24 y 25 de Junio; 
15, 16, 17 y 31 de Octubre; 1, 2, 29 
y 30 de Noviembre y 1.° de D i 
ciembre, pul iendo dir igirse al Co
mi té cuantos pueblos deseen alterar 
la fecha. 

Todo establecimiento que tenga 
entrada al mismo y que no sea la 
general, las que den a la calle serán 
condenadas si se demuestra por 
ellas se causa infracción de estos 
preceptos, pues ademas de ser cas
tigado como corresponda el comer
ciante contraventor, se le h a r á n ta
bicar esas entradas falsas. 

Queda terminantemente prohibi
do que el comercio tenga otra hora 
que la seña lada para el comercio en 
general. 

Así que llegue la hora del cierre 
del establecimiento, se ce r ra rán to
das las puertas del mismo, y las 
personas que se hallen dentro po
d rán terminar de hacer sus compras. 
Si pasan quince minutos se les h a r á 
saber que ha terminado la jornada. 

Los demás dependientes que lle
gada la hora del cierra no estuvie
ren ocupados con a lgún cUente, 
sa ldrán del establecimiento, que
dando solamente los que lo estu
vieren. 

Durante las horas de cierre Bel 
mediodía , se prohibe la venta por 
las calles de n i n g ú n ar t ícu lo a que 
se refiere este contrato. 

Los patronos au to r i za rán a sus 
dependientes a estar asociados en 
la Sociedad que exista, y preferi
rán, cuando tengan que cubrir pla
zas, a éstos, con arreglo al Censo 
E'ectoral Social y Bolsa de Traba
jo que será creada en el Comité . 
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Clasificación del personal de los, Dimis ión . - Las dimisiones debe 
establecimientos rán presentarse con un mes de an-

Jornales mínimos para cada una de ^ i p t i c i ó n , a u0 S6r que en 6] mo
mento de presentarlas se llegue a un 

estas categorías 
Dependiente de 1.a, 200 pesetas. 
Idem de 2.a, 150 pesetas. 
Idem de 3.a, 100 pesetas. 
Dependiente auxiliar, 80 pesetas. 
Idem idem femenino, 80 pesetas. 
Aprendices con prác t ica , 50 pe

setas. 
Aprendices, 25 pesetas. 
Meritorios y aprendices de entra-

dra, 15 pesetas. 
Cajeras y mecanógra fas , 60 pese

tas. 
Mozos, por cada día de trabajo, 

5 pesetas. 
Los meritorios o aprendices de 

entrada, pasa rán au tomá t i camen te 
a la ca tegor ía superior al transcu
r r i r un año de servicio en esa, y a 
las subsiguientes de aprendiz cada 
dos años , siendo vá l ido el que antes 
de esos dos años pueda pasar por 
apt i tud a cualquier ca tegor ía del 
cuadro de clasificados. 

Por ministerio de la ley se rán 
respetados cuantos sueldos actual
mente disfrute la dependencia aun
que mejoren los sueldos mín imos 
señalados este contrato. 

Despido de personal por exceso.— 
Todo dependiente, de cualquier ca
tegor í a que sea, despedido por ex
ceso de personal u otros motivos 
que no estén comprendidos en las 
faltas graves, t end rá derecho a la 
mensualidad legal durante los cinco 
primeros años , pero transcurridos 
éstos, rec ib i rá una mesada más por 
cada tres años o fracción. 

Despidos.—Se es t imarán justas 
causas para que el patrono pueda 

acuardo con el patrono para abre
viar o alargar este t é rmino ; al di
misionario deberá pagárse le todos 
los emolumentos hasta el t é rmino 
del aviso antes citado, si no renun
cia a ellos de acuerdo con su patro
no. E l patrono puede hacer que 
deje el servicio en el mismo día de 
presentar la dimis ión o cualquier 
otro dentro del mes de preaviso, 
siempre que pague al dimisionario 
lo que le corresponda hasta el tér
mino de dicho mes. 

Enfermedad, inu t i l idad física to
tal o muerte. —En caso de enferme
dad se le sat isfará al dependiente 
durante 45 días siguientes a la de
claración de ésta , el sueldo í n t e g r o . 
Mas el Comité se permite recomen
dar que hasta en tanto se funda el 
«Seguro de paro o en fe rmedad» , se 
observen por el carác ter humanita
rio que reviste las condiciones que 
en estos trances de colocación de 
miseria del obrero, vienen atendien
do los patronos del comercio en ge
neral de la provincia, que salva
guardan al dependiente y famil ia 
de la indigencia más pavorosa. 

Deberes mil i tares .—En estos ca
sos r eg i r án en su integridad cuan
tos preceptos disponga la L e y . 

Disposiciones generales. — Las 
presentes «Bases de t rabajo» , apro
badas por el Comité Pari tario del 
«Comercio en general» de la pro
vincia de L e ó n , se rán obligatorias 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 17 del Eeal decreto-ley 
de Organizac ión Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 

despedir a un empleado, las faltas | texto refundido de 8 de Marzo de 
graves cometidas por el mismo, con-1 1929, para todo comercio sito el tér-
s iderándose como tales los defectos min0 qUe abarca la jur isdicción del 
o vicios que en concepto público1 Comité , 
son tenidos por afrentosos. | E n n i n g ú n comercio adscrito a 

E l empleado t e n d r á derecho a' este Comité podrá prescindirse de 
ejercitar contra la a legación de una reglamentar el trabajo con arreglo 
causa de despido, las acciones que a las bases insertas en este conve 
se expresan en el a r t í cu lo 17 del! nio, ni alegar ignorancia o descono-
Real decreto ley de Organ izac ión cimiento. 
Corporativa Nacional de 26 de No j Patrones y obreros se c o m p r ó m e 
viembre de 1926, texto refundido, tsn a respetar y cumpli r la legisla

ción social vigente, Código del 
Trabajo, leyes de descanso domini
cal y cuantas se promulgen. 

Se cumpl i r á con todo rigor lo 
dispuesto con el Retiro obrero para 
la dependencia mercantil . 

Patronos, encargados y obreros 
se obligan rec íp rocamen te a mutuo 
respeto y consideración, como con
t r ibu i r al mayor y mejor desarrollo 
de los negocios. 

N i n g ú n dependiente podrá dis
frutar de las ventajas de este con
trato, en tanto no se cumplan los 
dos meses previstos por la Ley como 
período de prueba. 

Quedan suprimidos los llamados 
ulereados de segadores. 

Todo dependiente o aprendiz dis
f ru tará de una vacación anual de 
quince días , con sueldo, c o m p u t á n 
désele cuando a este efecto le llegue 
el turno los que aisladamente hu
biere disfrutado. E l jefe s eña l a r á la 
fecha que más acomode a ambas 
partes. 

Cuanto en este contrato se dispo
ne es tán obligados a cumpli r todos 
los comerciantes e industriales a 
quienes afecta, y en caso de infrac- ' 
ción, las sanciones pod rán llegar a 
1.000 pesetas, y si hubiere persis
tencia en la reincidencia, hasta el 
cierre del establecimiento del co
merciante infractor. 

Este contrato lo h a r á cumpl i r el 
Comi té Paritario por medio de los 
Alcaldes de las cabezas de partido o 
pueblos a que alcanza y por sus vo
cales inspectores, y e n t e n d e r á en la 
infracción e inobservancia, impo
niendo, si preciso fuere, las sancio
nes seña ladas por la Ley , una vez 
justificada la con t r avenc ión . 

Quedan obligados aquellos co
merciantes que por tener a la venta 
ar t ículos exceptuados por la ley del 
descanso dominical, con otros que 
no lo es tán , a colocar una tabl i l la a 
la puerta de sus establecimientos 
expresando cuáles son los ar t ículos 
que pueden expenderse los domin
gos, advirtiendo a los dueños de 
estos establecimientos de ca rác te r 
mixto la responsabilidad en que i n -
cu r r i i án , de transgredir estas dis
posiciones , 
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Los almacenes por mayor ten
drán durante todo el año el mismo 
horario que el comercio en general, 
y disposiciones complementarias. 

Las infracciones de este convenio 
y las discrepancias o dudas que 
existan sobre su in í e rp re t ac ión , se 
rán sometidas a la resolución del 
Comité Par i ta r io . 

P o d r á n pactar libremente patro
nos y obreros, siempre que los con
tratos particulares no sean opuestos 
a lo estipulado en el contrato colec
t ivo y mejoren és te . 

E n aquello que no esté pactado 
expresamente en este contrato por 
omisión o desconocimiento de nece
sidades y costumbres, su interpre
tación será la determinada en el ar
t ículo 1,287 del Código c i v i l , que 
p recep túa el uso y la costumbre del 
país , se t e n d r á en cuenta para in
terpretar las amb igüedades de los 
contratos; supliendo las omisiones 
de c láusulas concretas a este efecto, 
se acudi rá al Comité , quien deter
m i n a r á lo conveniente. 

E l nombramiento de personal y 
la de t e rminac ión de su competencia 
y capacidad, compete exclusiva
mente a los patronos, así como tam
bién la organizac ión de todos los 
servicios. 

L a durac ión de este convenio será 
de dos años , debiendo revisarse tres 
meses antes de terminar éstos . 

Los Alcaldes, en orden al deber 
que tienen, por Real orden circular 
del Ministerio de la Grobernación 
de 31 de Jul io de 1929, de difundir 
los acuerdos de los Comi tés Pari
tarios, colocarán éste en la tabl i l la 
de anuncios del Ayuntamiento . 

León , 26 de Mayo de 1930. - E l 
Secretario, Ernesto F , de Mata,— 
V.0 B.0: E l Presidente, Jaime de 
Olar túa . 

* 
* * 

Don J u l i á n Alarma Castro, Secre
tario del Comité Pari tario Inter-
local del Comercio en general de 
la provincia de León . 
Certifico: Que las anteriores ba

ses de trabajo fueron aprobadas y 
sancionadas por la Superioridad en 
resolución de 11 del actual mes, y 
dada cuenta a este Comité de la 

misma en sesión del día 16 por v i r 
tud de disposición posterior, estas 
bases entran en vigor para el comer
cio en general de la provincia, des
de su citada aprobac ión . 

Y a fin de que sirva de general 
conocimiento del comercio en gene
ral de la provincia, expido la pre
sente visada por el Sr, Presidente, 
en León a 17 de Jul io de 1931,— 
E l Secretario J u l i á n Alarma Cas
t r o , - V . 0 B,0: E l Presidente, Ar 
turo Fraile.-

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por la Exorna. Comi
sión provincial de León , en 8 del 
actual, el padrón de cédulas perso 
nales de este Ayuntamiento para el 
actual año de 1930, con las modifi
caciones por la misma introducidas, 
queda expuesto en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en 
los cinco siguientes, se podrán for
mular reclamaciones por los intere
sados ante esta Alca ld ía . 

Ponferrada, 17 de Ju l io de 1931. 
— El Alcalde, Francisco Puente. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por la Comisión pro
vincia l de León el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año está expuesto 
al públ ico en la Secre ta r ía munici
pal por el plazo de diez días , duran
te las cuales y en los cinco siguien
tes se podrán formular reclamacio
nes por los interesados ante la A l 
ca ld ía . 

Cuadros, 16 de Jul io de 1931.— 
E l Alcalde, F é l i x G-arcía. 

Ayuntamiento de 
Val depolo 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1930 se 
hallan de manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días al objeto de 
oir reclamaciones. 

Valdepolo, 16 de Jul io de 1931. 
— E l Alcalde, J e sús Barrientes. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Soto de la Vega 
E l presupuesto ordinario de ingre 

sos y gastos de esta Junta, aprobado 
por la misma para el año corriente, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domicil io del Presidente que 
suscribe, por t é rmino de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones . 

Soto de la Vega, 14 de Jul io de 
1931.—Ei Presidente, Esteban San
tos. 

Junta vecinal de Alcaidón 
E l presupuesto ordinario de esta 

Junta aprobado por la misma para 
el año corriente, se halla de mani
fiesto al públ ico, en el domicil io del 
Presidente que suscribe, por t é r m i 
no de quince días , a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Alca idón , 14 de Jul io de 1931.— 
E l Presidente, Carlos Mar t ínez . 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
Esta Junta vecinal saca a públ ica 

subasta la obra de varias reparacio 
nes de la torre del mencionado pue
blo, 

L a subasta se ce lebrará el ú l t i m o 
domingo del mes de Agosto del co
rriente año , a las diez de la m a ñ a n a , 
en casa del Sr. Presidente, el pliego 
de condiciones obra en poder del 
que suscribe, a disposición de los 
que tengan in te rés por dicho obra. 

Rebollar de los Oteros, a 14 de 
Julio de 1931.—El Presidente, Ma
nuel R o d r í g u e z Laguna. 

Junta vecinal de Nogales 
Aprobado el presupuesto ordina

rio para el ejercicio achual, que la 
expuesto al públ ico en ¡a Secre tar ía 
de la Junta, por espacio de quince 
días; durante este plazo pueden los 
interesados hacer las reo'amaciones 
que estimen necesarias. 

« 
• * 

Acordado por esta Asamblea ve
cinal la imposic ión del arbi t r io uni 
forme sobre el producto de la t ierra 
en este t é rmino , queia expuesto al 
públ ico por el plazo de quince d ías , 
en la Secre ta r í a de la Juata vecinal; 
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Formado el reparto del a rb i t r io ; 
uniforme sobre el proJucto de la Juzgado de p r imt ra instancia de 
tierra en este té rmino, queda ex-i VaUncia de Don Juan 
puesto al públ ico, por el plaso de Don Ig;dro F e r n á n d e z Miranda y 
quince días; durante este tiempo Gut i é r rez , Juez de primera ins 
pueden hacer las reclamaciones que] taQCÍa del partido de Valencia de 
estimen necesarias los interesados. 

Nogales, 14 de Jul io de 1931.— 
E l Presidente, F e r m í n Blanco. 

Junta vecinal de Mar i la 
Se arrienda en públ ica subasta 

el día 25 del corriente, a las diez y 
media de la m a ñ a n a , el rozo del tér
mino de JMorilla de los Oteros; el 
pliego de condiciones está en poder 
del Presidente. 

Mor i l l a , 14 de Jul io de 1931. - E l 
Presidente, Vicente Merino. 

durante les quince días pueden los de m i l novecientos treinta y uno.— tínez y en su nombre a su marido 
interesados hacer las reclamaciones E l Presidente, H i g i n i o Garc ía .— D. Bonifacio Mar t í nez , vecinos de 
que estimen conveniente. P, S. M . , E l Secretario suplente, Zalanillas, Ayuntamiento de Matan-

* Agredo Barthe. za; D.a Anastasia Grarcía Mar t ínez , 
vecina de Matanza; D . El ic io Ponga 
Mar t ínez y D'.a Fructuosa Marcos 
Mar t ínez , de ignorado domici l io , 
declarados todos en rebeldía a ex
cepción del demandado D . Gumer
sindo Ponga Mar t ínez , que se halla 
representado por el procurador don 
Mariano Pé rez Gonzá lez , y por fa
llecimiento de éste , el Procurador 
D . Pedro Sáenz de Miera Alonso y 
dir igido por el Letrado D . Manuel 
Sáenz de Miera Mi l lán ; sobre que se 
declare el derecho de propiedad a 
D . S imón Mar t ínez Sánchez , sobre 
los bienes relacionados en el inven
tario formado por fallecimiento de 
D.a Celedonia Mar t ínez Sánchez , y 
la nulidad de expresado inventa
r io , y ; 

Parte dispositiva,--Fallo: Que des
estimando la demanda, debo decla
rar y declaro que los bienes inven
tariados en el juicio de abintestato 
de Celedonia Mar t ínez S á n c h e z , 
pertenecen al caudal- hereditario de 
la misma; que en consecuencia no 
ha lugar a la declaración de nulidad 
solicitada en la demanda formula
da en nombre de S imón Mar t ínez 
Sánchez , y por lo tanto debo apro
bar y á,pruebo la par t ic ión formula
da por los peritos contadores par t i 
dores D . Mariano Pé rez González y 
D . Claudio Sáenz de Miera Adal ia 
en ocho de Marzo de m i l novecien
tos treinta, sin hacer expresa con
dena de costas. —Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Isidro F e r n á n d e z Miranda. - Rubr i 
cado.» 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes referidos, 
expido el presente edicto para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Valencia de Don Juan, 
a cuatro de Jul io de m i l novecientos 
treinta y uno. —Isidro F e r n á n d e z 
Miranda. - E l Secretario Ledo,, José 
Santiago. 

MMimACÉi BE ismij 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Don H i g i n i o Garc ía F e r n á n d e z , Pre
sidente del Tr ibunal provincial 
de lo contencioso administrat ivo 
de esta ciudad. 
Certifico: Que por el Procurador 

I ) . Nicanor López F e r n á n d e z , en 
nombre y representac ión de doña 
Juana Garc ía de la Moral, se ha i n -
terpuesto'ante este Tribunal provin
cial , en el día de ayer, recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi l l a -
sabariego, fecha veintiuno de Mayo 
ú l t imo , por el que se denegó a la 
recurrente la pensión que la corres
pondía como viada de D . Honorio 
G m z á l e z Tejerina, Secretario que 
fué d é dicho Ayuntamiento. 

Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el ar t ículo treinta y seis 
de la Ley que regula esta jurisdic
ción, se anuncia la interposición del 
presente recurso para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvaren 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León , a catorce de Jul io 

Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuan t í a que se siguen en este 
Juzgado y Secre ta r ía del que refren
da, a nombre de D . S imón Mar t ínez 
Sánchez , mayor de edad, labrador 
y vecino de Alcuetas, representado 
por el Procurador D . Claudio Sáenz 
Adalia, y d i r ig ido por el Letrado 
D . Isaac Garc ía Garrido, contra don 
Gumersindo Ponga Mar t ínez , que 
goza los beneficios de pobreza, y otros 
declarados en rebeld ía , por no ha
berse personado en autos dentro 
del p1azo 'egal, y de cuyos autos se 
ha rá mención; se ha dictado con fe
cha dos del actual sentencia, que 
comprende el encabezamiento y par
te dispositiva del tenor l i teral si
guiente: 

«Encabezamien to . —En Valencia 
de Don Juan, a dos de Jul io de m i l 
novecientos treinta y uno; el señor 
D . Isidro F e r n á n d e z Miranda y Gu
t ié r rez , Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido, ha visto 
los presentes autos, de juicio ordina
rio de menor cuan t ía , en v i r t u d del 
Decreto de dos de Mayo ú l t imo , los 
cuales fueron promovidos por el 
Procurador D . Claudio Sáenz de 
Miera Adalia , bajo la dirección del 
Letrado D . Isaac Garc ía Garrido, 
en nombre de D . S i m ó n Mar t ínez 
Sánchez , mayor de edad, labrador 
y vecino de Alcuetas, contra D . Gu 
mersindo Ponga Mar t ínez , vecino 
de Matadeón de los Oteros; D . Be
nigno Mar t ínez Merino, vecino de 
Valencia de Don Juan; D.a Ange 
la y D . Bonifacio Garc ía Mar t ínez , 
vecinos de A l metas, Ayuntamiento 
de Villatnizar; D,a Norberta Ponga 
Mar t ínez y en su nombre a su mari 
do D . Gervasio Pascual, vecinos de 
Vil labraz; D.a Gregoria Garc ía Mar I m p . de la D ipu t ac ión provincial 


